
MEMORIA DESCRIPTIVA

D. J osé  LAMP33ABB.- PAMPLONA.



CERTIFICADO DE ADICION

para "Perfeccionam ientos en un procedimiento para la  fa b r i­

cación  de calzado de te la  y caucho, ob jeto  de la  patente 

de invención n2 100.095, expedida en 30 de Enero de 1927"

a favor de D. José 1AMPREABE, de nacionalidad española, do­

m iciliado en PAMPLONA.

MEJORIA DESCRIPTIVA

El ob jeto  del c e rt ifica d o  de adición  a que la  presen­

te memoria descriptiva  se r e f ie r e  es la  introducción  en l o s  

conceptos vertidos en la  menoría de la  patente p rin cipa l 

que perfeccionan  y amplian dicha patente como se verá a 

5 continuación, con e l debido d e ta lle .

Al r e fe r ir  en el párrafo tercero de la  antedicha me­

moria de la  patente p rin cip a l el montaje de la  te la  sobre 

la  horma, se consigna que esta horma es de h ierro , y median­

te este ce r t if ica d o  de ad ición  se amplía dicho concepto en 

10 el sentido de que la  ta l horma puede ser además de bronce, 

aluminio o de cualquier otra  materia m etálica o no m etálica
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que sea adecuada para co n s t itu ir  dicha horma.

a i e l párrafo cuarto de la  memoria de la  patente prin  

c ip a l se concreta que "se a p lica  la  suela de caucho sobre 

la  planta de la  horma que está mirando hacia arriba , e fe c ­

tuándose e l c ie rre  del molde con la  tapa", debiéndose am­

p lia r  este concepto de tal manera que el c ie rre  no solo  pue 

de efectuarse del modo antedicho, sino que también mediante 

cualquier d isp os itiv o  apropiado y aplicado en la  parte que 

más convenga.

En el párrafo quinto de la  memoria de la  patente prin  

c ip a l se d ice  que "e l molde se co loca  en una prensa hidráu­

l i c a  con sus p la tos  calentados por vapor", concepto que ha 

de ampliarse bajo el punto de v is ta  que dicha ca le fa cc ión  

puede obtenerse asimismo por gas, e le c tr ic id a d  o por cu a l­

quier otro medio, y la  vu lcan ización  también puede hacerse 

habiendo preparado previamente moldes con c ie rre s  adecuados 

y procediendo después a dicha vulcanización  mediante la  co­

lo ca c ión  de lo s  moldes en un autoclave, cámara de c a le fa c ­

ción e lé c t r ic a  o de ca le fa cc ión  por vapor por gas o por 

cualquier otro medio térm ico.

Los moldes de que se trata  podrán ser de h ierro o de 

otro metal apropiado, o de materia no m etálica apta para 

esta a p lica c ió n .

Todo lo  dicho se ap licará  a la  fa b rica c ión  de ca lza ­

dos moldeados en caucho, cualquiera que sea la  mezcla que 

se efectúe para e l lo ,  la  forma de lo s  moldes y la  de d i ­

chos calzados, y sean cuales fueren lo s  medios de c a le fa c ­

ción  y de vu lcan ización  que se empleen.
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40 Por el c e r t if ica d o  de ad ición  a que se r e fie r e  la  pre­

sente memoria d escrip tiva  se REIVINDICA:

1 .  -  3ja propiedad y la  explotación  exclu siva , en e l 

procedim iento para la  fa b r ica c ió n  de calzado de te la  y cau­

cho ob jeto  de la  patente p r in c ip a l, del empleo no solo de

45 hormas de h ierro sino que también de cualquier otro metal 

o de materia no m etálica apropiada.

2 .  -  la  propiedad y la  explotación  exclusiva , en el 

procedim iento consignado en el párrafo a n ter ior , del empleo 

de c ie rre s  para lo s  moldes bajo cualquier d isp os it iv o  a p li-

50 cado en e l punto o puntos que más apropiados se consideren.

3 .  -  la  propiedad y la  explotación  exclusiva , en el 

procedim iento consignado en lo s  párra fos 1 y 2, del empleo 

para la  ca le fa cc ió n  de lo s  p la tos  de la  prensa h id ráu lica  

de cualquier acción  térm ica, por ejemplo de ca le fa cc ión  por

55 vapor, gas, e le c tr ic id a d  o por otro medio.

4 .  -  la  propiedad y la  explotación  exclusiva , en el 

procedim iento consignado en lo s  párrafos 1, 2 y 3, de p ro ­

ceder a la  vu lcan ización  con moldes preparados previamente 

con c ie r re s  adecuados, colocándolos en un autoclave o en

50 cámaras calentadas por cualquier medio térm ico, pudiendo 

dichos moldes ser de cualquier metal u otra  materia apro­

piada.

5 .  -  la  propiedad y la  explotación  exclusiva de la  

a p lica c ión  del procedim iento consignado en lo s  párra fos
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65 que preceden a la  fa b rica c ión  de calzados moldeados en caucho, 

cualquiera que sea la  mezcla con que se prepare, la  forma de 

lo s  moldes y la  de dichos calzados, y sean cuales fueren lo s  

medios de ca le fa cc ión  y de vu lcan ización  que se empleen*

6 . -  la  propiedad y la  explotación  exclusiva del o b je - 

70 to del c e r t i f ic a d o , sean o ía les  fueren la s  circunstancias 

que concurran con su esencialidad  defin ida en la s  a n ter io ­

res re iv in d ica c ion es , cual ob jeto  está constitu ido  por:

”P erf eccionami en tos en un procedim iento para la  fa ­

b r ica c ión  de calzado de te la  y caucho, ob jeto  de la  patente 

75 de invención n? 100.095, expedida en 30 de 3nero de 1927” .

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo lia d a s , 

e s c r ita s  por una sola  cara .

Barcelona, 3 de Junio de 1932.
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